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28741 Rii:SOLllCION d. II d. octubre d. 1983, de! Ins·
tltuto Ud Relar-wne! Agrart.ls, sobre inscripción de
Soc¡.ectades Agrar¡Q. de r ransformaciÓn.

En cumplimiento de las funciones que le están encomendadas
a e~lE' InsLltut..o y para genoral conoc'rniento Se acutJrda publicar
re,B,,-,¡ón de :08 antiguos Grupoti SindicaJ.es do COl:onizaclón y
Soc,t'u€l'Jes A2'ran&s de Tra-usfofma.... ión que, ejercl·tada ;:,u adap·
tao(;n conlorme a 10 establecido en las disposiciones transit"rins
sog"nd~ y tercera del Real l>ecreto 1176119111, de 3 de llg<>ólo,
so .ncol'poran aJ Hegistro General de Sociedad.... Agranas de
Tran:;,f(.rmR.d,''U, con m~nc¡6n de los datos con que fIguran eU
e" mbmo, que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos V.~rlÍan
ccns:¡:t[ldO en su Registro anterIor.

E: Gru~o Sindical d. Colonización número 10.055 resulta Ins
cr'ito en la torma siguiente: Sociedad Agraria de Transfonn.l.ción
número 3 311, denor.:¿ina<ia .La Aldea., do,) reponsa.~tiliddd limi
tao. dom'cLa"a en José Antonio, 48, Priego de Córdoba (Cór
doba), y constituida para la proo.ucción, transformación y Co
mE'l',a lZ9,.c:ón de productos agrarIos.

El Grupo Sindica: de Colonización número 18.555 resulta ins
crit(; en ¡a forma siguiente: SOCiHdad Agraria de Transf')rma,.:¡ón
nún,ero 3312, denom.ir:lda -Genil-Cabra•• de reponse.biLdad ili
m.ta.dtl, domiciliada en calle Carrera, 50, Aguilar de ia Frontera
(Córdoba), y cOn&titulda para crear una explotación evmunitarla
pare 5c:kilar la adjudicac.t-n de llerras en la z.ona. regab.e del
G'_"n,!·(atra.

La Soci€dad Agraria de Transformación número IB.MI 652
re!::uita inscrita en la forma sigu1ente: Sociedad Agraria de
Traíls!ormacón número ~ 313, denominada ..J.E.T.... de r2spon
sab¡[,daJ iiimi~da, domiciliada en calle Córdoba, 30, Valsequino
(Córdoba) y cor.stituida 'Oara explotación en común de tierras
y ganaJoo, construcción de f1Slablo y almacén de granero.

E· Grupo Sindical d· ColOnización número 15.465 resulta ins
critc ~n la ferms slguiente: Sociedad Agraria de TI"8nsformación
núrr fO 3314, denominada .ta Montosa.-., de respon;a.b:.hdad
i1imiU'<'a. domi~i1ia<la en calle !.ope de Vega, 42, Fuente 000
junc, 1,-- ordobaJ, y cv:'stituida para explotación comunitaria de
ti:rr3.s y ganados.

L ürupo ~llldical de Colonización número 13.711 resulta ins
cnte €n la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformación
numP-fo 3315, denominada .Joven Viver-, de responsabIlidad
Uro'L,da, domiclliada en Camino Abadla. 2. Vlver (Ca<tellón),

~}. rcns ;tu:da nara tratamiento en común de frutas de sus aso
ciados. así como la comercializ.ación e industrialiución de frutas
y ccse-.:-has.

E: Grupo Sindical de Colonización número 10,411( resulta ins
eri te. en :a torma siguiente: Sociedad Agraria de Tra...'1srorms
ciór. núm ro 3.316. denominada .La Molinera-, de responsabi
lldad Jlm~tadR., dom;ciliada en calle Molino, número 38, Viver
ICast~lIón), y constituida para compra de aperos y demás pro
dur~os necesarios para las explotaciones agropecuarias de los
aso:iados.

E' Grupo Sindical de Co!onlzación.úmero 9.728 reBulta lns
cr:to en ~a forma ·p'uie!'lte 'SociedAd Agraria de Transformación
número 3317, denominada .Pozo San Antonio-. de responsabili...
dad lilT!i~ada, domiciliarla en calle San Francisco, SO, 1.-, Vina
roz ICasle,'ón), y constituida para oaptación de agu.... subterrfl.
neS:5 para el riego de las fincas dp loe socios, así co'mo el
maJ"lten 'mIento y conservació~ de 1M o'bru- y el servicio.
. El Grupo Sindical d Co!ontzación número 17,358 rE\Su.ta ins
erH:) en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3318, denominada .Cárnicas Castellonense-, de respon
sab,lidad Ilimitada, domiciliada en carretera nacional 340, kiló
metro 62, Almazora lCasteilón), y constituida para explotación
ganadera v comercialización de productoe cll.rnkoe.

La Sociedad Agrm-. d. Transformación número 19.814-1.558
resulta in"i-cr:ita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transform~clón número 3,319, denominada .Cuniculto["f'S d~ Al·
ca:a!em· Pefi.agelosa_, 108 responsabilidad limitada, domiciliada
€n Grupo Zafer, 2, B-l. 8,-, Alcora ICastellón), y constit.uda
para f3a.ización de obras y mejoras de las explotaciones cunic-u
la.s de sus miembros, asi como prooucciÓD. transformación y
ccmercial.zaCl6n de pr, '\¡ctoc.

La SO<.Cledad Agraria de Transformación número 3909-701
resu'ta inscrita en la forma siguiente, Soclc<1ad Ag"aria de
1 ransformación númp,n: 3320, denominada .Sociedad OlIvarera
SUE'rense.. , de reponsabilidad ilimitada, domicil1ada en calle José
Antonio, 8. Sueras (Castellón), y constituida para moltur'1ción
de ac€itur.a :' elaboración y comercialización de aceite.

La SOciedad AgraCIa de Transformación número 19423· 1 291
r€'su¡~a inscrita en la torma siguiente: Sociedad Agr~ria de
Transformación número 3.321, denominada .La Esperanza_, de
r?sponsa bihdad ilimitada, domiciliada en avenida de jos
B~ños 1, balo, Navajas lCaslellón), y con.tltulda para trans
fGrmaci¿n comunitaria de la aceituna en aceite,

El Grupo Sindical de Colonización número 10.373 resulta ins
cri lo en la forma .lgulAn!e, Sociedad Agraria de Tran.forma
clón r:u,.n~;o 3.322. denominada .Sube y Baja-, de responsabilI
dad lImitada. domiciliada en calle Zalón, número 6, Vi1larreal
(Castellón), y constitUida para a.lumbramiento, captación y dis
tntuclón .1e agua para riego de fincas a¡rlcolas.

La Svcledad A¡r,-arla de Trllnsformación número 19 875-1 531
resu;t~ inscrita en la forma siguÍpnte: Socieda.cl Agrarja de
Tran"formac¡6n número 3337, dnnc.minada -Mangraners., de
responsa.biiidad limitad.... , domicillada- en avenida GaITigás, 72.

Lérida, y const¡tui.da para conservación de las obras de riego
de las fincas ....e los SOCIOS y adm~nist.rac:j6n de aguas.

La Sociedad Agri:l.f.a de Transformación núffit::ro 3,894-614
resu.ta inscrita en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci,ón numero 3.138, denominad,' .Santa Mana-, de
responsablildo.d lim, ',:l.{ia, domiciliada en calJe Mayor, 3, Calltro
nuevo de Esgue'~a {Vr1UCJ,do!~dJ. y (~onstituida para ex¡,lo~a(;i6n

en común de las fjnl.:;as d~ los socioe, adqUIsición de maquinaria
y explot.aclón ganad~1'1:1, tral1sformación y comercJa,jiz.aC,1Ónde
loo productos obtenidos.

La Sociedad Agrara de Transformoclón número 18886878
resUlta inscrita en la forma Siguiente, Sociedad Agraria de
Transforma.c.ón nÚ.IJern 3 3:1iJ, dt:lnominada .Atuh:lyue,a". de res
ponse.bilidad ilimitada, dom¡cii1ada en caJle Fuente, 19, Val....
quiilo (Córdoba), y constituida para explotación en comun de
tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 16 5t5 resu'ta ins
croto en la forma sigu.ente, Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.340, dellom~nada .Jesús del Calvario., d4:J respon·
sabilidad ilimitada, domiciliada en calle Ancha, número 46.
Montalblm Córdoba), y constituida p&ra explo~ar ia.s tierr....
de riego concedIdas e.. el. proyecto -Genil-Cabre,.,

El Gruyo Sindica. de Colonización número :0.136 resulta ins
crito en la forma s;O'uiente: Sociedad Agraria. ie Transformación
número 3<~41, denoIDlLsda .Cercado Viejo-, de respoIls'~pllidad

limitada, domiciliada en término municipal de Valsuquillo (Las
Palmas), y constituida para explotación de pozos, rkgos comuni
tari08 y realización d ¿ las obras y mejoras.

El Grupo Sindical de ColonizacIón número lB.341 resulta ins..
crL:o en la forma siP""tden te~ Sociedad Agraria de Transformación
numero 3.342, denom;nada ..Satsel-, de responsabilIdad ¡,mHa..:ja,
domiciliada (,D Part.da Balo Villa. sin número. San Mateo (Caa·
tellón). y constituida para crianza de oondjOS y su transfor-
mación. .

E¡ Grupo 8indic..al de Colonización numero 460 resulta inscrito
en la forma siguiente: Socíedad Agraria de Transformac-ón
número 3.343, denorn.nBc'.l3. ..Castell de Albalat-, de [f:':'>ponsabLi
dad ilimitada, domiCiliada en calle Extramuros, sin nú.nero,
Torreblanca (CasteliófI), y consütuida para capta,_ ión. conduc
cIÓn y distribución de aguas & las fincas de los socios.

El Grupo SindIcal de ColOnización numero 465 resu!ta ins·
crito en la forma siguiente~ Sociedad Agraria de Transformación
número 3.344. denomiDada ..-Remei de Cap i Corp .. , G-a resp<insa.
bilidad ilimitada. domiciliada en calle Extramuros, sin número.
Torreblanca (Castellón). y constituida para captat.ión. conduc
ción y distribución de aguas a 1... fincas de los aso<>adOS,

El Grupo Sindical de Colonización número 118813 resurta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran~forma.ción
número 3.345. denomina..:a -San Francisco de ASíS... de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en caJle Ape&<lero, IR, Bechl
(CastellónJ, y coostltuida para explotación de pozos flara riego,

El Grupo Sindical de Colonización número 263 r~u:ta inscrito
en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transt"orm_'ir16n
número 3.346, deno..linada .San Isidro-, de Nlsponsabl!idad ili
mitada, domiciliada en Onda (Castellón), y constituIda para
explotación de pozos para riego de las tincas de los asoc18dos.

El (i.rupo Sindica; de Colonlzación número 16 .'W1 r:>~u!ta ins
crito en la fonna slguler:te: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.347, denominada ..-La Cañada-, de responsabilidad limi
tada, domiciliada an calle General Rodrigo, número 13, 3,°;
Badajoz. j constituida para transformación en regadio, obras
de mejoras rurales, tra.nsf~rmación y comercializad6n de pro
ductos y servicios.

El Grupo Sindical de Co1onizaci6n número 10993 resulta in..
crito en la forma si,~u~ent€· Socied3d Agraria de Transformac~6n

número 3.348, denomlnada .. La Integración-, de rcsponsabiLdad
limitada, domiciliada en ca·ie José Maria Pem'\n, sin número,
Vall O' Alba lCastel:ónl, y constituida para la fabrlca.clón de
piensos compuestos, su ce-mercialización y venta. así ,,;omo la
venta y transformación del ganado de loe sociOS,

El Grupo Sindical de Colo-nlzación número 1.392 resulta ins
crito en la forma siguierlt"lo: Sociedad Agraria de Transformación l
numero 3,349, denommada .,Bodega Vinícola de Villafames-. de
responoabilld&<l iiinutada, domiciliada en calle San Miguel, sin
número, Viilafames ICdste.ión), y con.ti.tulda para la repobla
ción de una bodega para la elaboración y crianza de vin08,
comercialización de uva e industrialización de los vinos obteni-
dos y otroe subproductos de la vinificación.

El Grupo ;'ndical do Co!onizaclón número 7.939 resulta ins
crito en la forma _·guiente Sociedad Agraria de Transfotmación
n0.mero 3.350, denominada .La Esperanza-, de responsabil~dad

limitada. domiciliada en caJie Pas, sin número, Vali O' Alba
(Castellón). y ccnstituida para explotación en común de ganado
porcino.

El Grupo Sindical de Colonización número 187 resulta inscrito
en la forma sigui~nte, Sociedad Agraria de Tr.nsformacióD
número 3.351, denominada .Almazara Sierra Espadán-, de re.
pon...bilidad llmitada, domIciliada en Carretera de Suneja, sin
número, Artana rCa.stellón), y constituida para explotación de
almazara e industrialización de aceituna y sus derivados.

El Grupo Sindical de Colonización número 12799 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de TranSformación
número 3.352, denomin3.Ja .La Esparraguera.-, de responsa.bIli
dad ilimitada, domiciliada en calle Bajo Villa, número 59, forre
Embesora (CastelJón), y constituida pera explotación en común
de ganado porcino y prestación de servicios comunes a loe
ganaderos asociados.
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El Grupo Sindical de Colonización número e33 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agr~ria de Transformación
número 3.353, dencminada .Carasol de Majuela Bai"', de res
ponsabilidad limitada, domiciliada eon calle Capitán CortéB, 12,
Quesada [Jajn) , y const.ituida para axplotación &n oomún de
tierras y ganados. ins'alación de nuevos regadíos, eJe.trifice·
ción y comercialización de los productos obtenidos,

La Soci&dad Agraria de TransformacIón número Ig 326-1.785
resulta In6Crita el. la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tra""formación número 3.354, denominada' .EI ACr&>, de res
ponsabilidad .ilimitada, domiclliada en calle San Fernando. 5,
Quesada [Jaén), Y- constituida para explotación en común de
tierras y ganados.

El Grupo; 'indlcal de Coloni2adón número 12.243 reBulta ins
crito en la fonna siguiente: Sociedad Agra,ria de Transformación
número 3.355, denominada .La Concepclón-, de responsabilidad
limitada, domiciliada en Carretera de ('órdoba-Almerla, sin nú
mero, Huelma [Jaén), y con..tituida para explote.eión de alma
zara y comercialización de aceite.

El Grupo Sindical" e Colonlzac16n nÍlmero 18.332 reBu·lta 1""
crito en le forma. slgu:_nte: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.356, denominada .Agrupaci6n de AgricultorES de R&
gadlo-, de :esponsabil;dad ilimitada, domiciliada en plaza de
José Antonio, 1, PontO!lAS (Jaén), y constituida para ordenación
de rieros y rustooia de tR~enos.

El Grupo SI·ndlcai /e Colonización número 18.315 resulta Ine
crito en le form:> siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.357, denomiT'ada .Valdelazaooya-, de responsabilidad
ilimitada, domiciliada E"n calle Cipriano Alhambra. número 16,
Baezs (Jaén), y constituida para regadi05 con aguas sobrantes
de Baeza.

El Grupo Sindioal de Colonizaci6n número 17.827 resulta Ins
crito en la forma. E'iguient-:; Sociedad Agraria de Transformación
número 3.356, denomi.1Mla .curylense-, de responsabilidad ili
mit.ada, domiciliada t"n avenida del G€neral1simo, 14, Zucaina
[CasteJJ6n), y constjtuida para defensa r mejora de las planta
ciones de avellanas y su comercializaCión.

La Sociedad Ag,'al'ia de Transformación número 18.557-803
resulta inscrita en la forma siguiente, S06ledad Agr..,.ia de
Trans.formación número 3.35~, denominada .El Porvenir":, de
responsabilidad limitada. domiciliada en Partida Tran08det, Sie
rra. Engarcerán (Castellórd, y constituida para explotación en
común de ganadQ porcino y prestación de servicios '. los socios
ganaderos.

El Grupo Sindical de CcJonizaci6n número 10382 resulta ins
crito en la forma sigu", " te: Sociedad Agraria de Transformaci6n
numero 3.360, denominada .La Serrapa., de respon&abilidad
limitAda,. domiciliada en carretera Bandereta" Ain número, Sle
rr.. Fr,garcerán ICaslp-llón), y constituida" para é'Xplotacl6n cO
mún de ganado porcino y prestación de servicios a los 8ooi06
g3nadf?;"OS.

El Grupo Sindical Je Colonización número 4111 resulta 1nB--
cr~to en la formasiguient.e· Sociedad Agraria de Transforma
ción?úmero 3.361, del,ominada .Mare de Deu., de responsabili
dad llimitada, domiciliada en Extramuros, sin número. Torre
blanca (CasteJ1ón), y constituida para:cepte.ei6n, conduccl6n Y
distribución de aguas a ias fincas de los socIos.

El Grupo Sind:cal de ColonizacJ6n número 483 resulta inSCrito
en la forma ~ iguier: te: Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 3362, denominada -Pozo de Riegos Rambl&ta de Seguer-,
de responsabilidad ilimitada. domiciliada en "':8lIe Extramuros,
sin número, Torreblanca (CasteL.6n), y constjtuida para capta
ción, conducció:.l y distri-"ución de agua a IBiS. fincas de los
socios .

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 2.593-91 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans
formación número 33'63, denominada -Sa-n. FrancíscO>o, de res-

I ponsa.bilidad liroitada, domiciliada en calle Quintana y león, 46,
Gáldar [Las Pelmas], y constituida para conservaci6n, admi
nIstración y i:'xplotaci6n de un estanque -para el riego de la.s
fincas de los socios, .

El Grupo Sindiá.' de Colonización número 15807 resulta ma
erite en la forma sigu~entf.', Sociedad Agrar~a de Transformación
número 3364, denominada .San Isidro Labrador. de responsa
b;dia.d ilimitada, domiciliada' en P"ñarroya.Puebionuevo (C6r-

• doba] , y constituida para e"P10te.eión en común de tierras y
gane~os. . .

E' Grupo Sindical de Colonización número 17.250 resulta ins
crit.o en la forma siguipnte: Sociedad Agraria rfe Transformación
número 3.365, denominade .Vegujl1a., de responsabilidad limi
tada, domiciliada en calle Hierro, número 21, Villa del Río
[Córdoba), y constituida para regadío.

El Grupo Sindical de Colo-nizadón número' 16_316 resulta ins
crito en la forma sigu!ente~ Sodedad Agraria de Transto-rmación
número 3.366, ('pnominHca .Palado., de responsabilidad limi
tada, domiciliada en fncia Palacio ['laGaloz). y constituida para
e>.::plotaci6n comunitaria de ganados. cultivos intensivos. obras
de mejoras rurales, explotadóiJ dp maquina.ria en común, trans
formación en regadio, agTo;~dus:rjales y servicios

El Grupo SindicáJ dp- Co]¡mizaci6n número 15480 resulta \""
orito en la forma. sigu j,p-n te· Soci~dad Agraria de Transformación
número ,3.367, denr;m;nada .San Antonio Abad-, de respomabili
dad hmltada, domidlia.da en travesia Eljas, !oÍD número. Cf'cla
vin lCAcel'es),.y constituif1a para comercialiZAción de producloS

La Sociedad Agrarta de Tran!:¡formación númP.ro 3819 ?:.'~ r.p
6ulta. inscrita en la forma siguient.e: Sociedad Agraria de Trans
formación número 3.368, denominada -Hermanos Maestro-, de

responsabilidad limitada. domiciliada en Grlfalba lRt1r~os). y
constituida para explotE'ción comun IliiTla de tierras y ganarlo y
comercialización de sus productoS.

El Grupo Sindical de Colonización rúme-ro 9.057 resulta ins
crito en la fonpa siguiente: SocJedad .\graría de Transformac!"n
número 3 369, denominada -San Pablo_ de responsabilirtAd ! mi
tada, domiciliada el R<Jbredo Temiño (Burgos), y constituida
para explotaci6n en común de tierras y g84'lados.

La Sociedad A,"T8rla de Transformaci6n número 18930-78-4
resulta inscrita en la forma slguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.370, denominada .Nuestra Señora de
Obarenes-, de responsabilidad limitada. domiciliada en abare·
n&S-!';ncis (Burgos), y consWtuida para explotacl6n comunitaria
da tierras y ganados. .

El Grupo Sindical de Colonización número 14.373 resulta ins_
crito en la forma siguiel1te: 'Socl&dad Agraria de Tra.nsformAción
número 3.371, denominada .Arlanz... , de responsabilidad Iiml
tada, domiciliada en Horltgüela (Burgos) 1 y constituida para
explotación e..-omunitara die tierras y ganaaos.

El Grupo Sindicoi de Colonización número 12658 resulta ins
crito en la forma sigujlllnte· Sociedad Agraria "~e Transformación
número 3.372. denomitlada -58-n Mi~Llf'!-. de r,'!spon"abilidac; li~

initada, domiciliada en Villayerno Morquillas [Burgos), y oons
tituida para explotación en común de :-errenos.

El Grupo Sindical de ColonizacIón número 159g6 reBulta Ins
crito en 1.. forma siguiente: Socledad Agraria de Tre.nsformaclón
númeró 3.373, denominada .r:;rupo San Antonlo_, de responsabili
dad "mitada. domiciliada en La Sp-quera de Haza <Burgos}, y
constituida para explote.ei6n comunitaria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colomzaci6n número 17.741 resulta jn'
erlto en la forma s:guiente: Sociedad Agraria de Transfcrmación
número 3.374, del10minada -Las Merindadea_, de responsab:!'dad
limitada, domiciliada en Villarcayo Merindad de Castilla La ""eía
(Burgos), y constituida para exp10te.e16n comunitaria de tierras
y ganados.

Le. Sociedad AgrOaria de Transforma.c6ni número 18.884·932
resulta InscrJ!.a en la forma siguiente:.Soci&dad Agraria de
Tra.nsform~c:ón número 3.375, denomináda _El Pisuerga~, de
responsabilidad Ilimitada, domiciliada en CIllle Fernan Gonza
lez, 1, Mp~ga.r dH FeITP...mentaJ (Burgos), y constituida p;l.ra €'x
p:otación comunitaria. de ga.nad06, obras y meforas rura,le!l,
fAbrica de piensos, asist.encia téCnica, administrativa y sani~

te-ria.
La Sociedad AgrarIa 'de Tra.nsformación número 5520-113 re

sulta tnsel'lta en le forma sigUlente: Sociedad Agraria de Trans
(ormaclón "lúmero ::1.376 denomjnada .Santa- Ana·, de responsa~

biJidad Ilmltada, domiciliada en Cebreoos (Burgos), y consti
tuida. pl'ra explotación comunitaria de t1eITM y ganados.
. La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 4.978-201

resulta inscrita en la forma siguiente: SOciedad Agr~ria. de
Transformación número 3.377, denominada .Sa.n Antonio-, de
responsabldadi limitada, domiciliada &n V!Ilanueva de Rfo
Ubierna (Burgos). y constituida para explotaci6n en común de
tierras.

La Sociedad Agraria de Transformacl6n número 7.4111-333
resulta Inscrita eon la forma sigUiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.378, denominada .San Urbano-, de
responsa.bllidad limitada, domiciliada en Busto de Bureba !Bur
gos), y oonstltuida para explotaci6n comunitaria de tierr... y
ganados.

El Grupo .>Indical de Colonlzaci6n número 1.533 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.c:ón
número 3.379, denominada -Bodega San Isidr<» , de responsabili
dad Ilimitada, domiciliada en carretera Logroño, Desoio (Na
varra) , y constituida para almacenamiento en común de uva,
elaborad6n y comercialización qe vino.

Ei Grupo Sindical de Colonlzacl6n número 15.880 resulta ins
crito eon 1& forma siguiente: Soci&dad Agraria de Transforma
cl6n número 3.380, denominada .Los Cagigales-, de rasponsabi
Ildad limiteda, domiciliada en Nestares, Ayuntamienío de En·
m&dio (Canta.brlal, y constituida para explotaci6n en común
de ganado vacuno de producción de leche y carne

La Soci~ad Agraria de Transformacl6n número 19.372-1.:335
""sulta inscrita en la forma siguiente: Socl&dad Agraria de
Transformación número 3.381, denominada .Tejares., de respon
aebilidad limitada, domiciliad. en ·avenlda Málaga, 10, Ronda
(Málaga), " cona·titulda para electrifcacl6n ruraL

La Soci&dad Agraria de Transformación número 19.522·1 400
resulta inscrlta en la forma siguient.e: Sociedad Agra.ria de
Transformación número 3.382. denominada .Huertas Nuevas-, de
respon'sabilidad limitada, domiciliada en San Francisco, 68. Ron
da (Málaga). y constituida para electrificación ruraJ. '

El Grupo Sindic.·i de Colonizaci6n número 18.847 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 'fTansformw 1ón
número 3383, denomil18de .Sa-\ de Rodiflo-Sergude Boqueijón -,
de responsabilidad ilimitada. domidliada en .RcxHi\o-5eg1Id0- Bo
queijón (La Coruña.). V constitujda para establecer un centro
primario refrigerado para la reco~id~. conserv'.lción y vent.a en
común de la leche producida en las explotaciones ganaderas
de los socios.

E! Grupo Sindlc I de Colol1ización número 15.953 resulta ins
crito en la forma siguie'ntp: Socipdad Agraria de Transformación
número 3.364, denominada .Sat de Rublal-Lestedo-Boqueijón-.
de responsabilidad ',imitada, domiciliada en l'lubial-Lestedo·Bo,
queijón (Le. Coruña), v constituída pare. eatablecer un centro
primario refrigerado para la recogida, conservación venta en
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común de la leche producida en las explotaciones ganader...
de los osicos. .

El Grupo Sindical de Colonización ,",úmero 159U resulta il18-"
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformtlción
número 3.385, denominada .Sat de Giadas-Gastrar-Boqueijón_,
de responsab¡Jid~ ilimi~"".da. doml.;illada en Giadas-Gastrar-Bo
queljón (La Coruña), y constituida para establecer un C6lltro
primario refrigerado para la recogida, conservaci6n y venta
en común de ~a leche producida en las eXplotaciones ganaderas
de los OSiC06.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18"937-919
resulta inscrita en la forma sigu1ente: Sociedad Agraria de
Transformación número .....388. denommada .Baratza., de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en barrio Zabalondo. casorio
w.ontxones. Munguia (Vizcaya. y constJtuida para explotación
y comercialización comunitaria de prodUCCión agncola intensiva.

El Grupo bindica.! de Colonización número n489 resulta ins
crito en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de Transfvrm&clÓTI
número 3"387, denominada .Explotación Ganadera Montead....
deresponoabilidad limitada. domlc,liada en Partida Camino de
Mon teada. número 83, Lérlda. y consUtulda para explotacIón
en común de ganados.

El Grupo Sindica.! de Colonización ~úmero 10.320 resulta In...
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran>forma
cióL número 3.388. denominada .Bonavista>. de responsabilidad
limllada. domiciliada en plaza Bonavista. sin número, Mlra.!
camp (Léridal. y constituida para conserva:oión y comerciali-
zación de productoe &rrarios. -

E- Grupo Sindical de Colonización número 15"925 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsformaci.6n
número 3.389 denominada .. Vilaboa-Gastrar-Boqueijón,-, de res
pon~i::lbil~dad "~lmitada, domiciliada en Vilab06-Gastrar-Boqueijon
(La Coruñal. y constituida para ..tableoer un centro primario
refrigerado para la_recogida. conservaC10n y venta. en común
de leche producid... por los ganados de los soolos.

E' Grupo Sindic,l de Colonización número 15"922 resulta \na
critu en la ~orma siguiente: Soc:iedad Agraria de Transformación
númerQ 3390, denomi"ada .Casalpegito,Boqueijón., de responsa.
bliidad ilimitada, domiciliada en Ca&&lpegito-Boqueijón (La Co
ruña), y constituida para establecer un centro "'rimario de refri
gerado para la recogida. conservación y venta en común de 1&
leche producida por los "anados de los socios"

El Grupo Sindical d" Colonización número 16"032 resulta Il&-
....Pito en la forma si~iente: Sociedad. qraria de Transformación

número 3"391. denominada .El Forte-Boqueljón-. de responsabi
ldad ilimitada. domiciliada en El Forte-Boqueljón (La Coruña),
y constituida. para establecer un centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta de la leche producida por
los ganados de los sociO<!,

El Grupo Sindical de Colonización número 15"931 resulta. in&
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.392. denominada .Gnstrar-Boqueijón-, de re<;ponsabili
dad ilimitada, domiciliada en Ge.strar-~ueijón (La Coruñal,
y constituida para establecer un centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta de la leche producid...
por los ganados de los· SOCi06.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.539 resulta in'"
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria ce Transformación
número 3"393, denomlnada .Ti<lrras BlallC<lS-. de responsabilldad
ilimitada, domiciliada en La.otra. de Cl,léllar (Segovia), y cons
tituida p&ra explotación en común de ganado vacuno"

El Grupo Sindical de Colonización número 15"923 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.394, denominada .Trlón-Gastra.r-Boqueljón•. de respon
sabilidad lllmitada. domlcillada en TrIón-Gastrar-Boqueijón (Le.
Coruña), y ronstltulda para ¡'>tablecer un centro primario re.frl
gerado para ia recogida, conservación y venta de la leche pro-

, duclda por los ranados de los socios.
La Sociedad Agra.rla de Transformación número 20 166-1.lr.5

resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.395, denom1nadcl cCodeso-Boqueijón-,
de responsabHidad ilimitada. domlclllada en Ordesend€ Code,o
Boqueijón (La CorutieJ, y constituida para establecer un centro
primario rnfrtgerado para la recogida, conservaci6n y venta
de leche producida por lo" ganados de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.848 resulta ins
crito en la forma siguiente Socie-<lad Agraria de Transformación
número 3.396. denominada .SanlaYa-Codeso-Boqueqón •. de reS
ponsabilldad ilimitada, domiciliada en Santaya-Cod""o-Boqueijón
n..a Coruña), y constituida para establecer un cf'ntro primario
refrig'€'rado para la recogida, conServación y venta de la leche
producida por lcs ganados de loe socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.849 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformadón
número 3"397, denO'lIllnadll .CachoseIY'ande-Lestedo-Boque1jóD·,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Cachosemande Les
tedo-Boqu3ijón (La Corutial, y consUtuld... para establecer un
centro primario retrlgerado para la recogida y venta de leche
producida por loe ganRdos de los socios,

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.682"36ll
resulta inscrita eJo la fOrm& siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.398, denominada .Polendos-, de :res
ponsabilidad :llmitada, domiciliada en' carretera. de Cabaf,as.
Pinillos de Polendoa (Segovia), y constituida par... explotación
en común de ganado vacuno de cebo,

Ei Grupo Slndlcal d. Colonización número 16"353 resulta. ins_
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación

número 3399, denominada .Granja Cuatro Caminos-. de respan.
sabtlidad llm lt ad!t, Clomlciliad.a en camino La Lloma. sin nÚIll6
ro. Foios lValencia). y constltuida para. explotaclón ganadera.
as' como A cultivo de tíerrll6 para fOlTlLjes y produc<:ión de
materias primas ¡;ara el g'l.Dado.

El Grupo ",ndl.•1 de Colonización número 95 resulta InscrUo
en la forma gUiente: Sociedad Agraria. de Transform&<;ión
numero 3.400, denominada .Pozo San Miguel Arcángel-, de re&
ponsabilidad llmliada, domiciliada en Valeriano FornéS, 9. Pa.!
m" de Gandía (Valenr;al, y constituida para exptotación comu
nitaria de pozo de riego agr!cola"

Madrid. 11 de octubre de 1933.-El DI,...,tor g6lleral, Jes~
Lóp€z Sanchez-Canta!ejo.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUC10N 4s 5 de octubre de 1983. de la DI
rección General de Bellas Arte. y Archivos. por
la que Be ha acordado dejar sin efedo el expe·
diente de declaración de conjunto histórico-arf!.B
tleo a favor de Sequero. (Salamanca).

En relación con el expediente de declaración de conjunto
bistórico·a.rtístico a favor de Saqueros (Salf:UD.anca),

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Ser
vicios Técnicos correspo.ndientes. ha resuelto dejar sin efecto
dicho expediente y disponer el archivo oel mismo.

Lo que se hace público a los efec~oS oportunos.
Madrid, 5 de octubre de 1983"-EI Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUClON de 5 de octubre de 1983. de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha acordado dejar ".1. efecto el expe-
diente de declaración de monumento histórico-ar~

tístleo a favor del palacio de la Condesa de Buñol.
'de ValenCia .

En relación con el expediente de declaración de monumento
histórico"artistico a favor <lel palacio de la Condesa de Buñol.
de Valencia.

Esta Dirección Genera.!, a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho
expeci1el1te y disponer el archivo del m15m~.

Lo que se_hace público a !os efectos oportunos.
Madrid. 5 de octubre de 1983"-El Dlrector general, Manuel

Fernándcz MIranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28744 RESOLUC10N de· 30 de séptiembre de 1983. de la
Dirección General de Planificación Sanitaria. sobre
composición del Jura,do para los premios ..Donación
de riñones para trasplante-o

La Orden ministerial de 5 de septiembre de 1983. del Minis
terio de Sanidad y Consumo, por la que ~e dispone la convoca·
toria de premIos ..DonaCión de riñones para trasplante-,' .esta~
biece en su últlmo párrafo, que el examen de las. proposlclOnes
se realizará por un Jurado constituido al efecto. .

En su virtud, esta DIrección General ha. resuelto deSIgnar
el Jurado, compuesto por las si"gu~entes personas:

Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Plani!ica~

ción Sanltaria.
Secre"'ano: rustrísimo señor Subdirector general de Ordena-

ción FuncionaL

Vocales:
Un representante de la Sociedad Espai\ola de Nefro1ogla"
Un representante de la Sociedad Española de DláhslS y

Trasplante"
Un representante de la Sociedad Española de Urologla.
Los tr· s represen tan tes de las Asociaciones de Enfermos

Renales . -
El Jefe del Gabinete I!e Prensa. del Departamento"

Al Jurado arriba mencionado se incorporaré. como asesor un
Abogado del Estado de la Asesorla Jurídica del Departamento.

El examen de las propOSIciones se realizará por el Jurado
constituldo a.! efecto el dla 12 de diciembre de 1983. & 1&1
diecisiete horaS, en la Dirección General de Planificación Sani
taria, pianta 10. paseo del Prado. 18-20.

Madrid. 30 de septlembre de 1983"-EI Director general, Fer
nando Ruiz Ocaña Alea.


